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Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2021-PRODUCE, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
dispone la creación del Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación – PROINNOVATE, sobre 
la base del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (Innóvate Perú), el cual 
PROINNOVATE fusiona por absorción; en mérito a lo 
cual, las obligaciones y facultades de Innóvate Perú han 
sido absorbidas por PROINNOVATE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE, de fecha 4 de enero de 2024, el 
Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, mediante el Memorando N° 380-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UA, de fecha 26 de agosto de 2024, 
la Unidad de Administración solicita la autorización 
de los certificados de crédito presupuestario para el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas, adjuntando el Memorando N° 
052-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.DCT, emitido por 
la Dirección de Coordinación Técnica, mediante el cual, 
se remitió la relación de los proyectos a ser financiados 
con recursos Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE 
“Programa de Innovación, Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME Emprendedor, 
indicando que se ha cumplido con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios/
contratos suscritos para la ejecución de los proyectos; 

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 103-2024 PRODUCE/
PROINNOVATE.UPP, de fecha 26 de agosto de 2024, 
opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor 
de personas naturales y jurídicas privadas, hasta por 
el monto total S/ 970,710.32 (Novecientos setenta mil 
setecientos diez y 32/100 soles), que comprende S/ 
38,000.00 (Treinta y ocho mil y 00/100 soles) en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios; S/ 923,458.40 
(Novecientos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho y 40/100 soles) en la fuente de financiamiento 3. 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito; y, S/ 
9,251.92 (Nueve mil doscientos cincuenta y uno y 92/100 
soles) en la fuente de financiamiento 4. Donaciones y 
Transferencias;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar los 
proyectos, según el siguiente detalle: i) Emprendimiento 
Dinámicos (EDI), ii) MIPYMES de Calidad (EEMC), iii) 
Atracción de Emprendedores del exterior (AEE), iv) 
Emprendimientos Innovadores (EIN), v) Emprendimientos 
Innovadores con Cambio Climático (EINCC), vi) Red 
de Emprendimiento Femenino (REF), vii) Programa de 
Innovación Modernización Tecnológica y Emprendimiento-
MIPYMES Digitales con Cambio Climático (IMTEMDCC),  
viii) Bootcamps de Código-Fase II (BCCF2), ix) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento-MIPYMES Digitales (IMTEMD),  x) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento-MIPYMES de Calidad (IMTEMC),  
xi) Proyectos de Innovación Empresarial (PIEC1), xii) 
Proyectos de Innovación Empresarial con Cambio 
Climático (PIEC1CC) y xiii) Proyectos de Validación de la 
Innovación (PIEC2); 

Que, mediante Informe N° 141-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 26 de agosto de 2024, 
la Unidad de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva que aprueba el 
otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Coordinación Técnica, y previa 
verificación presupuestal por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953 
que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, el Decreto Legislativo N° 1440 - 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y en uso de las facultades conferidas mediante 

las Resoluciones Ministeriales N° 145-2021-PRODUCE, 
N° 235-2024-PRODUCE y N° 002-2024-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los beneficiarios señalados en el Anexo Único que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad, hasta por el monto 
S/ 970,710.32 (Novecientos setenta mil setecientos diez 
y 32/100 soles), que comprende S/ 38,000.00 (Treinta y 
ocho mil y 00/100 soles) en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; S/ 923,458.40 (Novecientos 
veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y ocho y 40/100 
soles) en la fuente de financiamiento 3. Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito; y, S/ 9,251.92 (Nueve 
mil doscientos cincuenta y uno y 92/100 soles) en la 
fuente de financiamiento 4. Donaciones y Transferencias; 
destinados a cofinanciar los desembolsos de los proyectos 
en el marco del Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE 
“Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento” y del Fondo MIPYME Emprendedor.

Artículo 2- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE

2318961-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan a la APCI el gasto para el 
desplazamiento de cooperantes peruanos 
que brindarán asistencia técnica y 
capacitación en el marco de la ejecución de 
actividad a realizarse en El Salvador

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0645-2024-RE

Lima, 26 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° APC003362024, de 22 de julio de 
2024, de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
- APCI; el Memorándum N° DCI008442024, de 30 de julio 
de 2024, de la Dirección de Cooperación Internacional; 
el Memorándum N° LEG018732024, de 2 de agosto de 
2024, de la Oficina General de Asuntos Legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 27692, Ley 
de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación 
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Internacional - APCI, la referida Agencia es un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que ejecuta, programa y organiza la 
cooperación técnica internacional, también llamada 
cooperación internacional no reembolsable, la cual se 
gestiona a través del Estado y que proviene de fuentes 
del exterior de carácter público y/o privado, en función de 
la política nacional de desarrollo, y por consiguiente, goza 
de los beneficios tributarios que la ley establece;

Que, el literal c) del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
719, Ley de Cooperación Técnica Internacional, establece 
que la Cooperación Técnica Internacional es el medio por 
el cual el Perú brinda preparación técnica, científica y 
cultural a peruanos en el país o en el extranjero, y a los 
extranjeros en el Perú;

Que, la Sexagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, prorrogada en su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 por el numeral 
v. de la Sexagésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional - APCI, a 
financiar, con cargo a su presupuesto institucional y en el 
marco de lo señalado por el Decreto Legislativo N° 719, 
la adquisición de pasajes, viáticos y seguros personales 
que permita el desplazamiento de cooperantes peruanos 
al exterior, para brindar asistencia técnica y capacitación, 
así como también para facilitar el desplazamiento de 
beneficiarios extranjeros hacia el Perú para recibir 
capacitación, ambos de corta duración. Los gastos 
que se efectúen en el marco de la citada disposición 
deberán contar previamente con una autorización 
aprobada mediante resolución del titular del Ministerio 
de Relaciones Exteriores;

Que, la cooperación entre la República del Perú y la 
República de El Salvador se enmarca en el Convenio 
Básico de Cooperación Técnica Científica entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de 
la República de El Salvador, suscrito el 13 de junio de 
1996, a través de la cual se estableció la creación de 
una Comisión Mixta que se reunirá cada dos (2) años, 
alternativamente;

Que, en el Acta de la VII Reunión de la Comisión Mixta 
de Cooperación Técnica y Científica entre la República 
del Perú y la República de El Salvador, se aprobó el 
Programa de Cooperación Técnica y Científica 2024-
2025, el cual está conformado, entre otros, por el Proyecto 
denominado “Fortalecer las capacidades técnicas y 
legales de la Defensoría del Consumidor en la lucha 
contra la discriminación en las relaciones de consumo”;

Que, en el marco del mencionado Proyecto se ha 
programado la actividad denominada “Delegados de 
INDECOPI capacitan al personal de la DC sobre el 
abordaje legal de los diferentes tipos de discriminación y 
los criterios jurisprudenciales aplicados por INDECOPI”, 
a realizarse en la ciudad de San Salvador, República 
del El Salvador, del 8 al 13 de setiembre de 2024; y 
cuyas instituciones ejecutoras son el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual (INDECOPI) de la República 
del Perú, y la Defensoría del Consumidor (DC) de la 
República de El Salvador;

Que, mediante el Informe N° 0079-2024-APCI/
DGNI, de 17 de julio de 2024, la Dirección de Gestión 
y Negociación Internacional de la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI, ha señalado que 
en la referida actividad del Proyecto participarán los 
cooperantes peruanos Arturo Peñaherrera Castillo y 
Nina Francesca Llancamil Salabarriga, quienes brindarán 
asistencia técnica y capacitación en la ciudad de San 
Salvador, República del El Salvador; con los objetivos 
de conocer la experiencia sobre el abordaje legal de los 
diferentes tipos de discriminación hacia los consumidores 
y los criterios jurisprudenciales aplicados por INDECOPI; 
conocer las estrategias, políticas y mejores prácticas para 
vigilar el mercado; y, prevenir y atender la casuística en 
materia de discriminación hacia los consumidores en sus 
relaciones de consumo con los proveedores; concluyendo 
que resulta necesario proceder con la autorización 
de gasto por concepto de pasajes aéreos, seguros 

personales y viáticos para el desplazamiento de los 
dos (2) mencionados funcionarios del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI) de la República del 
Perú, en calidad de capacitadores y expositores peruanos;

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Sexagésima Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, prorrogada en su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2024 por el numeral v. de la Sexagésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, los gastos por concepto de pasajes 
aéreos, viáticos y seguros personales que irrogue el 
desplazamiento de los citados cooperantes peruanos 
serán cubiertos con cargo al presupuesto institucional de 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

Que, la participación de los cooperantes peruanos se 
inscribe en el marco de lo dispuesto en la “Directiva que 
establece el procedimiento de adquisición de pasajes, 
asignación de viáticos y rendición de cuentas en el marco 
de la gestión de la Oferta Peruana de Cooperación 
Técnica Internacional”, aprobada por la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 080-2019/APCI-DE;

Que, mediante la Memoranda N° 0080-2024-APCI/
OPP, N° 0086-2024-APCI/OPP y N° 0144-2024-APCI/
OPP, de 14 de febrero de 2024, 16 de febrero de 2024 
y 25 de marzo de 2024 respectivamente, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI ha emitido las Notas 
N° 0000000039, N° 0000000043 y N° 0000000068, 
otorgando la certificación de crédito presupuestario y las 
ampliaciones que permitirán atender el citado gasto;

Que, luego de la revisión de los requisitos, de las 
disposiciones establecidas en la normativa sobre la 
materia y sus directivas internas, la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI, mediante el Informe N° 0151-2024-
APCI/OAJ, de 19 de julio de 2024, ha emitido opinión 
favorable respecto a la autorización de gasto;

Que, a través del Memorándum N° DCI008442024, 
de 30 de julio de 2024, la Dirección de Cooperación 
Internacional de la Dirección General para Asuntos 
Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ha verificado que lo requerido por la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional - APCI se encuentra 
en consonancia con el objetivo estratégico del sector 
relacionado con el fortalecimiento de la Cooperación Sur-
Sur y del rol del Perú como oferente de cooperación;

De conformidad con la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo 
N° 135-2010-RE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Ley N° 27692, Ley de Creación de la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI; 
y, el Decreto Supremo N° 028-2007-RE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de gasto
Se autoriza a la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional - APCI, el gasto por concepto de adquisición 
de pasajes aéreos, seguros personales y viáticos 
para el desplazamiento de los cooperantes peruanos 
Arturo Peñaherrera Castillo y Nina Francesca Llancamil 
Salabarriga, quienes brindarán asistencia técnica y 
capacitación en el marco de la ejecución de la actividad 
denominada “Delegados de INDECOPI capacitan al 
personal de la DC sobre el abordaje legal de los diferentes 
tipos de discriminación y los criterios jurisprudenciales 
aplicados por INDECOPI”, del proyecto denominado 
“Fortalecer las capacidades técnicas y legales de 
la Defensoría del Consumidor en la lucha contra la 
discriminación en las relaciones de consumo” a realizarse 
en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
del 8 al 13 de setiembre de 2024, de acuerdo con el 
siguiente detalle:
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Nombres y 

apellidos

Pasajes aéreos 

internacionales

San Salvador-

Lima-San Salvador

(USD)

Seguros 

personales

(USD)

Viáticos

por día

(USD)

Número

de días

Total de

viáticos

(USD)

Arturo 

Peñaherrera 

Castillo

1,887.65 83.88 315.00 6 1,890.00

Nina Francesca 

Llancamil 

Salabarriga

1,887.65 83.88 315.00 6 1,890.00

Artículo 2.- Remisión de informe
La Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

- APCI remite al Ministerio de Relaciones Exteriores 
un informe detallado, con posterioridad al cierre de la 
actividad, sobre las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos, así como el detalle de los gastos efectuados, 
en base a la presente autorización.

Artículo 3.- Pago de impuestos o derechos 
aduaneros

La presente resolución ministerial no libera ni exonera 
del pago de impuestos o de derechos aduaneros 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores 

2318631-1

Designan Asesor de la Oficina General de 
Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0647-2024-RE

Lima, 27 de agosto de 2024

VISTOS:

La memoranda N° OGA055972024, N° OGA065782024 
y N° OGA06685204, de 25 de junio, 7 de agosto y 12 de 
agosto de 2024, respectivamente, de la Oficina General 
de Administración; las Hojas de Trámite (SGG) N° 1744, 
N° 1802, N° 1831 y N° 1852, de 25 de julio, 5 de agosto, 
8 de agosto y 12 de agosto de 2024, respectivamente, de 
la Secretaría General; la memoranda N° ORH019842024 
y N° ORH021002024, de 5 y 14 de agosto de 2024, 
respectivamente, de la Oficina General de Recursos 
Humanos; el Memorándum N° OPP0025372024, de 13 de 
agosto de 2024, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Memorándum N° LEG020262024, de 
22 de agosto de 2024, de la Oficina General de Asuntos 
Legales; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha ley, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, el artículo 6 de la precitada ley dispone que todas 
las Resoluciones de designación o nombramiento de 
funcionarios en cargos de confianza surten efecto a partir 
del día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 
salvo disposición en contrario de la misma que postergue 
su vigencia;

Que, el artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los Ministros 
de Estado orientan, formulan, dirigen, coordinan, 
determinan, ejecutan, supervisan y evalúan las políticas 
nacionales y sectoriales a su cargo; asimismo, asumen la 
responsabilidad inherente a dicha gestión en el marco de 
la política general del gobierno;

Que, los numerales 5 y 8 del referido artículo 25 
disponen que corresponde a los Ministros de Estado 
designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza, así como expedir Resoluciones Ministeriales, 
respectivamente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0139-2021-
RE se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ajustado vía reordenamiento de cargos 
mediante Resolución Ministerial N° 0318-2021-RE; y, 
actualizado con las Resoluciones Jefaturales N° 077-2022-
RE, N° 087-2022-RE, N° 0477-2022-RE, N° 0593-2022-RE, 
N° 0632-2022-RE; N° 0153-2023-RE, N° 0373-2023-RE, 
N° 0525-2023-RE, N° 0637-2023-RE, N° 0008-2024-RE, 
N° 0229-2024-RE, N° 0375-2024-RE, N° 0543-2024-RE, 
N° 0608-2024-RE; y, N° 1143-2024-RE, el cual contempla 
el cargo estructural de Asesor/a de la Oficina General de 
Administración, calificado como cargo de confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo estructural de 
Asesor/a de la Oficina General de Administración, con 
número correlativo 0133 y clasificación EC (Empleado de 
confianza);

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe Técnico ORH-104-2024, anexo al 
Memorándum N° ORH021002024, ha informado que el 
señor Henry Hans Benites Hilario cumple con los requisitos 
para ocupar el referido cargo estructural de Asesor/a de 
la Oficina General de Administración. Asimismo, el citado 
órgano de apoyo, mediante el informe técnico anexo al 
referido Memorándum, ha manifestado que según lo 
comunicado por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto con Memorándum N° OPP0025372024, 
se ha otorgado la ampliación de certificación del crédito 
presupuestario correspondiente;

Que, conforme a los fundamentos y revisión legal 
correspondiente, resulta necesario designar a la persona 
que desempeñará las funciones propias de Asesor/a de la 
Oficina General de Administración;

Con los visados de la Secretaría General; de la 
Oficina General de Administración, de la Oficina General 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina General de 
Asuntos Legales;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29357, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; y, el Decreto Supremo N° 135-
2010-RE, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor Henry Hans 
Benites Hilario en el cargo de confianza de Asesor de 
la Oficina General de Administración, a partir del 1 de 
setiembre de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2319068-1

SALUD

Modifican Directiva Administrativa para 
el Proceso de Selección y Contratación de 
Personal bajo el Régimen Laboral Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios 
– CAS en el Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 577-2024/MINSA

Lima, 27 de agosto del 2024
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